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Caucasia Ant., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012015-0029500 

Decisión: Requiere demandante 

             

Se acredita la notificación a la Inspección Segunda Municipal de Policía, de la 

decisión proferida con antelación, pero considerando que es un hecho notorio que 

las inspecciones municipales de Policía de la localidad no tienen en la actualidad 

funcionario que ejerce de Inspector, se dispone oficiar al Alcalde del Municipio de 

Caucasia, para que se sirva informar el estado en que se encuentra la comisión No. 

16 de 2021, siendo de conocimiento de la Inspección Segunda Municipal de Policía 

de la localidad, y para ello, se concede el plazo de cinco (5) días, y en el evento de 

guardar silencio, se verá en riesgo de la sanción que prevé el artículo 44 del CGP. 

Líbrese oficio para lo propio. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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